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OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 
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La c o rre s p o n d a n c ia  se d ir ig irá  al ilu s tr fs im o  se­
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  de M a d rid

S E R U B U I C A  L . O S  S A B A D O S

S U m A R I O
CoMiBfÓN M unicipal PeitMANENTE: Retracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 4 de marzo de 1943, 
Intervención: v\dm nistración de Rentas y Exacciones: Amincio se- 

Ñalandn el plazo para redamaciones sobre el arbitrio que se 
menciona.

Secretaría: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
' Amincio señalando e! plazo para cobrar las pensiones pendien­

tes del periodo rojo. - Subastas para e! derribo y aproveclia- 
miento de los materiales de la finca que se menciona, y para el 
arriendo de los-pastos de la finca »Tres Cantos».—Anuncios 
referentes a tas Ordenanzas municipales.—Subasta y concurso 
pendientes de celebración.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ordinaria cEt.EBRAUA en segunda coNvocA'in- 

RiA el día 4 DE MARZO DE 1943.— Presidencia 
del exceletitísimo señor Alcalde. D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba. —Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán, Oimedo y Melgar, y ios Sres, Palao, Déla Torre y Asúa, 
en stistilncióii de los Sres, Navarro Moreiiés, Raleó y Alvarez 
de Toledo y Gómez Sauz, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

' O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Fomento
A cuerdos ; 1 Consumar, mediante la íormalizadóti del 

correspondiente documento, la expropiación de! derecho at 
riego con aguas negras de las linertas situadas en los lugares 
que a continuación se expresan dentro del término municipal, 
incluidas en el plan proyectado para la supresión de tal derecho 
(aprobado por acuerdos de la Comisión Municipal Rernianente 
y del Ayuntamiento Pleno de 3 y 5  de diciembre de 1941, res­
pectivamente), por el precio que para cada ima se indica, fijado 
según las hojas de aprecio formuladas al efecto y aceptado por 
sus propietarios, y cuyas sumas habrán de ser cargo, en armo­
nía con lo informado por !a Intervención Municipal, al con­
cepto 17 del pre.siipuesto extraordinario de 1941:

Paseo del Molino, lindante con el ferrocarril de Ciudad 
Real (polígono 20, zona 2.").—Precio, 4.989,84 pesetas Pro­
piedad, doña Angela de la Lastra,

Paseo del Molino, al sitio de la Casa Puerta y llamada dei 
«Carcabón del Sur».—Precio, 10.500,14 pesetas. Propiedad, 
doña Teresa García Mora y Gutiérrez.  ̂ .

Prolongación de la calle del Ferrocarril.—Precio, G.829,82 
pesetas. Propiedad, doña Amparo Caramanzatia.

Calle de Alejandro Domas, inimeros 7 y 9, con fachada al 
paseo de la Canalización del Manzanares,—Precio, 40.707,32

pesetas. Propiedad, D. Fraiici.sco Andrés Méndez Vigo y 
hermano.

Nórte de la calle de Pedro Bosdi, entre las del Pacífico 
y Méndez Alvaro.— Precio, 24.970,77 pesetas. Propiedad,
D, José Azorín Abad.

Camino de los Yeseros (polígono 20, zona 3,“ del arbitrio 
de soiares), denominada «Las Arcas».- Precio, 47,598,08 pe­
setas, Propiedad, doña Catalina Gaya Catrión,

Calle de Alejandro Dumas, número 11, y paseo de los Pon­
tones.—Precio, 59.125,12 pesetas. Propiedad, doña Concep­
ción Brune Miserachs.

Calle de Pedro Bosdi (polígono 20, zona 3.®}.—Precio,
4 380,90 pesetas. Propiedad, D. Federico Espinós,

Paseo de los Molinos (polígono 2.“ , zona 2.“}.— Precio, 
39.555,08 pesetas. Propiedad, doña María González Vila, 

l ’aseo Imperial, nihnero 35, y calle de G il imón.—Precio,
5 771,45 pesetas. Propiedad, D. Federico Lorena Pérez.

Ribera del Manzanares (parcela 1,“ de! polígono 69), deno­
minada «M adridn.-Precio , 43.459,07 pesetas. Propiedad, 
excelentísimo señor Duque de Hfjar y hermana.

Camino del Obispo y vía del Cubil (polígono 20, zona 3P), 
denominada «Losjaboneros»,—Precio, 6,828,74 pesetas. Pro­
piedad, D, Federico Espinós.

Arroyo del Carcabóu y vereda de su nombre, atravesada 
por el camino del Obispo (polígono 19 y zonas 4." y 2.“ del 
índice de valoraciones), -  Precio, 2,628,54 pesetas. Propiedad,
D. Armando Triguero Larrea,

Calle de! Ferrocarril, entre el paseo de las Delicias y la 
calle de Pedro Bosch, denominada «Las Jaboneras».—Precio, 
4.443,98 pesetas. Propiedad, D. Isidro Villota Diez.

2." a 8.° Conceder licencia a los señores que a continua- 
ciüti se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D, Enrique Cañizares, para construir una casa en el solar 
número 1 de la calle de Mira el Rio Alta, con vuelta a la de 
Mira e! Río Baja, 3. ->

F A D. Marcelo Morales Soler, para construir una casa en el J 
t  solar número 5 de la costanilla de los Angeles.

A D, Santiago y a D. Luis Pérez Vallejo, para obras de 
reparación y reforma en la finca minierò 12 de la calle de Bal­
tasar Bachero. -|

r  A D . Bienvenido Tapia, para reconstruir la finca uúinero 54 I 
f del paseo del Comandante Portea. ’ ’

A D, Manuel Barreiro, para construir ima casa eu la caile 
del Pez, 8. '

A D. Juan Fernández Fernúndez, para obras de ampliación 
en la calle da los Pirineos, 3,

A D, Antonio Trilla, para construir mía nave con destino 
a laller en la caite de Rodas, 24,

Por indicación del señor Presidente, fué retirado el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para obras de cons­
trucción en la calle de San Bernardo, 24 y 26.

Ayuntamiento de Madrid
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C o m is ió n  de E nsancha  ,

9. ° Aprobar una factura, que figura en el expediente, 
presentada por la casa Fundición Tipográfica Neufville (Socie­
dad anónima), par valor de 9.126.70 pesetas, importe del su­
ministro de tipos para la imprenta Municipal; debiendo ser 
cargo diclia suma, en armonía con lo informado por la Inter- 
veiiciói) Muñidpai, al concepto 1Ü6 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanclie.

10. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones la cantidad de 4.245,90 pesetas, más el 
4 por lOO de inspección y vigilancia, importe, según certifica­
ción que formulada por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales figura en el expediente, de las obras de pavimenta­
ción con loseta de asfalto comprimido realizadas en el cruce 
de las calles de Lista y Velázquez, donde estuvo enclavada 
la estatua del Marqués de Salamanca; debiendo ser cargo el 
importe total, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipai, al crédito aprobado para dicha obra en 8 de enero 
del pasado año, y reintegrándose el sobrante del mismo, que 
asdeiule a 5.753,25 pesetas, al concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, del que procede.

11. Abonar a D, Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 237,89, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, im­
porte, según certificación que formulada por la Dirección de 
Vías Públicas municipaies figura en el expediente, de las 
obras realizadas para la supresión del paso de carruajes de la 
finca número 142 de la calle de Fuencarraf; debiendo ser cargo 
el importe total, en arnionia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 96 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensatidie.

12. Abonar a D. Francisco Meiiéndez García la cantidad 
de 2.891,11 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, importe, según certificación que remitida por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales figura en el expediente, 
de la obra ejecutada por dicho señor, como destajista, para la 
instalación de un paso de carruajes cu el paseo de los Qimos, 
número 20; debiendo ser cargo el importe total al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior.

13. Abonar a D. Francisco Portillo ¡a cantidad de pese­
tas 302,70, importe, según certificación que remitida por la 
Dirección de Vías Públicas municipales figura eii el expedien­
te, de la obra ejecutada por el mismo, como destajista, para la 
construcción de un paso de carruajes en la caite de Andrés 
Mellado, 86; debiendo ser cargo el importe total al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores.

14. Abonar a Fomento de Obras y Constnicdones (So­
ciedad aiióiiiitia) la cantidad de 122.059,43 pesetas, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, importe, según certifi­
cación que remitida por la Dirección de Obras Sanitarias 
figura en el expediente, de la parte correspondiente a! Ensan­
che en el canon por la recogida de basuras durante el mes de 
enero último; debiendo ser cargo el importe total, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 70 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1942.

15. Aprobar dos facturas, importantes 170,60 y 163,10 pe­
setas, presentadas por las casas Áfarlasca y Pajares, respecti­
vamente, por los trabaios realizados en la copia de planos para 
diferentes servicios del Ensanche; debiendo ser cargo las indi­
cadas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Muuicipal, al concepto 85 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche,

16. Aprobar dos facturas, importantes 4.187,50 y 6.875 
pesetas, presentadas por D. Manuel del Campe y Ü. Ernesto 
iCoplowitz, por los siimitiisíros, respectivamente, de 250 husi­
llos de metal (nuevo modelo A) y 250 arboliljos para las fuen­
tes públicas, cuyos materiales han sido adquiridos por el Ser­
vicio de Acopios; debiendo ser cargo las indicadas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 35 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Í7 a 31. Aprobarlos presupuestos, importantes ,39.050,44, 
4.995,85, 19.935,99, 19.958,09, .19.293,51, 19.684,42, 
i9.9f)0,67, 19.947,08, 13.592,87, 14.140,81, 4.255,62, 
3.985,72, 13.304,72, 40.586,27 y 27.552,87 pesetas, formu­
lados por la Dirección de Vías Públicas mimicipales, para la 
instalación de aceras de cemento, respectivamente, frente a los 
números pares e impares de la calle de Feijoo (entre las de Bra­
vo Murillo y General Alvarez de Castro); frente a la finca nú­

mero 44 de la de Cea Bermúdez; frente a las fincas números 18 
ai 26 de la de Hermosilla; frente a las fincas números 10 al 16 
de la misma calle; frente a las fincas números 11 al 15 de la 
misma calle; frente a las fincas números 17 al 27 de la misma 
calle; frente a los números'pares de la de Castello (trozo com­
prendido entre las de Ayala y Don Ramón de la Cruz); frente 
a los números impares de la misma calle y trozo; frente a 
las fincas números 90 al 96 de la de Ferraz; frente a las fin­
cas inínieros 82 al 88 de la misma calle; frente a las fincas nú­
meros 37 al 41 de la de Meléndez Valdés; frente a la finca 
número 100 moderno de la de Valleliermoso; frente a la finca 
número 22 de la de Cabanilles; frente a las fincas número 27 
de la de Moratines (con vuelta a la de Peñuelas); números 29 
y 31 de la primera de las indicadas calles, y número 33 de la 
mencionada calle (con vuelta al paseo de la Esperanza), y fren­
te a las fincas números 63 al 75 del paseo de las Yeserías; 
debiendo ser cargo las sumas al principio mencionadas, cii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Eiisaiiclie 
de 193!, y ejecutarse las obras de que se trata por el destajista 
que designe el señor Delegado del Servido de Vías Públicas.

32. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 224.850,88, formnlados por la Dirección de Vías Públicas, 
así como los precios unitarios, que figuran en este último, para 
instalar 46 focos eléctricos en los soportes que sostienen los 
cables de los tranvías y demás auxiliares (12 para la ilumina­
ción de la plaza de la República Argentina, y 34 en la prolon­
gación de la calle de Serrano, Colonia de! Viso); debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 9." del presupuesto extra­
ordinario dei Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra porla 
contrata de dicho servicio.

33. Aprobar la Memoria y presupuesto, importante pese­
tas 66.008,80 (incluidos la partida de imprevistos y el 4 por 100 
de indemnización al persona!, así como ios precios unitarios, 
que figuran en el mismo), formulados por la Dirección de Vías 
Públicas, para la instalación, autorizada por la Compañía Ma­
drileña de Tranvías, de 200 aparatos eléctricos sobre las colum­
nas que sostienen los cables de los tranvías, a fin de iluminar 
las calzadas de todas aquellas calles de! Ensanche donde hu­
biere instaladas lineas y las condiciones locales y canalizacio­
nes de dicha Empresa lo permitan, suministrándose la energía 
eléctrica por las mismas Empresas qufe se lo facilitan a aquélla; 
debiendo ser cargo la indicada suma, importe de la instalación 
de que se trata, qtie se llevará a cabo por la- contrata vigente 
para estas obras, al concepto 9.” del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, si bien, no indicándose en la Memoria al 
principio mencionada, que figura en el expediente, las calles del 
Ensanche en tas que procede tal instalación, deberán señalarse 
las mismas por la Dirección de Vías Públicas antes de la eje­
cución de la obra, para conocimiento de la Comisión.

34. Dejar sin efecto, en cuanto al personal de toda clase 
del Ensanche, los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno, de 23 de septiembre y 29 de 
octubre de 1942, respectivamente, relacionados con el proce­
dimiento que debe seguirse en los trámites y propuestas que 
afecten a todo el persotptl del Ayuntamiento, por entender, 
vistos los informes, que figuran en el expediente, emitidos 
acerca de) asunto por la Secretaría General y por el Servicio 
Contencioso Municipal, que tales acuerdos restringen la facul­
tad que concede a la Comisión de Eiisaiiclie su ley especial, de 
elevar sus propuestas directamente al Ayuntamiento.

35. Jubilar, por imposibilidad física, al operarió de Vías 
y Obras dd Ensanche D. Angel Luis Monje, que se halla 
comprendido en lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932, y asignarle una pensión de retiro de 8,10 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 dd jornal de 13,50 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a los años de servicios 
prestados al Ayuntamiento; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir dd día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo.

36 a 38, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los exp'edieiites correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican,.siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentades al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas nnmicipales para esta clase de obras:
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A l Instituto Nacional de Colonización, para ejecutar obras 
de reforma para oficinas en la finca número 18 de la avenida 
del Generalisimo. ^

A doña Elvira Cárceles, para elevar dos plantas a la finca 
número 18 de la calle de Manuel Cortina.

A D. Manuel Vegllsón Eizagnirre, para obras de amplia­
ción en la finca iiLímero 8 de la calle de Ralnmiido Lidio.

C o m is ió n  da P o lic ía  U rbana  y  R u ra l

89 a 17 L Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de Id Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Joaquín García, para despacito de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Heredia, 16,

1 A doña Enlaüa González, para academia con varios pro3 
f^rfesores, como ampliación, en la calle del Arenal. 26.

A D. Ricardo Romero, para venía de ropas hechas, como 
ampliación de sastre con géneros, en la calle de Preciados, 9; 
debiendo extenderse la licencia de esta última industria a nom­
bre del iiilcresado, y requisitarse y reintegrarse para que quede 
justificada la aiiipliaGÍón.

A doña Carmen Navarro, para fábrica de guantes en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 34.

A D. Fernando Madariaga, para depósito cerrado en la 
calle Mayor, 29.

A D. Luis Sánchez, para agencia de transportes en la calle 
de Moiitelcóri, 5.

A D. Romualdo Burguefio, para huevería y venta de aves J 
en la.calle de Ferraz, 96.

A Esab Ibérica (S. A.), para almacén y clasificación de 
materiales de soldadura en la calle de López de Hoyós, 145.

f
A D. Angel Pumares, para cariiiccria con venta de tocino A Astoria Films (S. A .), para oficinas (sin depósito de 7

ida de José Antonio, 71. ^
1 ^ .  z i i i g w i  1 I .W 1 I V a l i l a  u c :  i l a  i  m u o

y jamón, como cambio de nombre, en la calle del Almirante, I peticulas) en la avenida
número 6.

A D, Miguel Ballesteros, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Bárbara, 11.

A D. José López, para venta de tocino y jamón, con fabri­
cación de embutidos, como cambio de nombre, en la calle de 
Ponzaiio, 10.

A D. Santiago Martínez, para almacén de coloniales, comol 
cambio de nombre, en la calle de Cainpomanes, 4. ^

A D. José Jiménez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle dcl Doctor Santero, 15; con la pres­
cripción correspondiente, por no ser productor.

A D. Tomás Diez, para venta de fiambres, dulces y paste­
les, como cambio de nombre, en la calle de Vaüehermoso, 42.

A D. Telcsforo Lapeña, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 9.

A D. Joaquín Sevilla, para peluquería de señoras y caba- |_José Antonio, 76, '

A Banco de Vizcaya, para oficinas en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 5Q.

A D. José Soriaiio, para frutería en ía calle de Bravo 
Murillo, 129,

A doña María Luisa Zamorano, para cacharrería en la calle 
de San Vicente, 13,

A D. Ambro.sio C irilo Benito, para zapatería a medida en 
¡a calle del Sil, 28 (Colonia del Viso).

A ü . Julián Duráudez, para pescadería en la calle del ■ 
Duque de Sexto, 37.

A D. Félix López, para veñta de jabón y lejía en la calle 
del Cardenal Cisneros, 37,

A D. Isaías J. Fernández, para papelería en la calle de 
Cristóbal Bordili, 17,

f  A D . Benito Oca, para bar sin cafetera en la avenida de J

lleros, como cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 5.
A O. José García, para taberna, como cambio de nombre, 

en la calle Nueva del Este, 5,
A D. José Kuiz de los Mozos, para peluquería, como cam­

bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 101.
A D. Leonardo Ramasco, para tienda de comestibles, como 

cambio de nombre, en la calle de! Doctor Gástelo, 20.
A D. Basilio Qniutaiiilla, para peluquería, como cambio de 

nombre, en la calle do Viriato, 13.
A D. Beiuto Morán, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de Giizmáii el Bueno, 53.
A doña Luisa Mexias, para mercería, como cambio de nom­

bre, en el paseo del Marqués de Zafra, 3.
A D. Calamatido Niiñez, para alpargatería, como cambio 

de nombre, en la calle de Almaiisa, 13.
A D. Francisco Vicente Aguado, para cacharrería, como 

cambio de nombre, en la calle de Ayala, 112,
A D, José Vclasco, para venta de miiebles.de pino, como 

cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 15.
A D. Frutos Pascua! de Antonio, para venta de cacharros 

y frutas, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Es- 
qiierdo,' 21; debiendo reintegrarse la licencia de su antecesora.

A doña Dominica Azuara, para frutería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Ayala, 28.

A D, Julio Guerrero, para papelería y llbreiía, como cam­
bio de nombrjí, eu la ronda del Conde Duque, 1.

A D. Tomás Martín, para sastrería, como cambio de nom­
bre, en la caite de Alcalá, 162.

A D. José Pérez Fernández, para venta de joyos por ma­
yor, como ampliación, en la calle de Zaragoza, 7 y 9, con 
vuelta a Fresa, 2.

A D, Santiago Caraz, para taller de reparación de apara­
tos de radio, como ampliación de radio y electricidad, en la 
Calle de ios Hermanos Miralles, 4L

A D. Liborio Fidalgo, para venta de tejidos y confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 54; con la 
misma prescripción consignada en la anterior licencia, fecha 
23 de dideiiibre de 1940, que figura en el expediente.

A D, Felipe García, para venta de relojes, bisutería ordi­
naria y loza fina, como ampliación, en la avenida de José An­
tonio, 31.

A D. Luis Arraiiz, para huevería y venta de aves y caza, 
. como ampliación, en la calle de Ibiza, 17.

A D. Antonio Diez, para peluquería de señoras en la calle 
de O ’Dómiell, 35,

A doña Ascensión Maorfua, para oficinas de la casa edito­
rial Trofeo en la calle de Montalbán, 5.

A D. Mariano Larraz, para almacenista de materias ferti­
lizantes cu la plaza de Manuel Becerra, 15.

A D. Marcelino Bcneded, para agencia de publicidad en 
la avenida de'José Antonio, 34,

A D, José Marcos, para almoneda en la calle de Fuenca- 
rral, 29.

A D. Deogracias Megino, para avisos de mudanzas en la ’ 
calle de Goya, 74.

A D. Mariauo Riiiz, para venta de vinos genern.sos y que­
sos por mayor en la calle de Embajadores, 67 duplicado.

A D. Antonio Aracn, para oficina de contratista de obras 
en la calle del Desengaño, 18.

A Inmobtliuria Edificios Baltamar (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Castellò, 37.

A Compañía Comercial Hispano Mexicana (S. A ), para 
oficinas y domicilio social en la calle de Castellò, 37,

A Compagnie d’Assiirances Genérales de Accideiits, para 
oficinas y delegación general en la plaza del Callao, 1.

A D. Domingo Mendoza, para merceria en la calle de 
Bravo Mnrillo, 119.

A Ediciones Rábida, para oficinas en la calle Mayor, 4.
A D. Mañano Meroflo, para tablajería en la calle de Miguel 

de Cervantes, 9 (Colonia de l^rimo de Rivera).
A D. Francisco Jiménez, para venta de materiales de 

construcción en la calle de Vallehennoso, 88.
A doña Luisa Lavín, para frutería eu la avenida de Menén­

dez Felay», 33.
A Carlos Lorente Prado (5. L.), para salón de limpi^'botas 

con venta de artículos de la industria eir lá calle de la Salud, 
número 19. ■

A Nuevo Liceo Aeronáutico, para academia con varios 
profesores en la calle de O ’Dómiell, 27.

A doña Asunción Acosta, para fiuteria en la calle del Du­
que de Sexto, 27.

A D . José Verdú, para venta de frutas y verduias en la 
calle de Castellò, 12.

A D, Mariano Sulla, para venta de vinos, por traslado for­
zoso, libre de derechos, en la carrera de San Isidro, 6.

A Empresa Auxiliar de Ferrocarriles (S. A.), para domici-
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lio social y comisionista de tránsito en la calle de la Montera, 
número 53.

A D- Nicolás Méndez, para abacería (sin venta de carnes) 
en el cajón número 58 del mercado de Maravillas.

A doña Eulalia Maria Carrasco, para venta de chatarra eli 
la calle de las Delicias, 38.

A D. Casimiro Castellote, para carpintería a mano en la 
calle de Castellote, 1 (Prosperidad); anulándose el acuerdo, 
fecha 3! de marzo de 1942, por el que se concedió la licencia 
para ebanistería. -

A Grupo Minero Santa Isabel (S. A .), para domicilio social 
y oficinas administrativas en la calle del Barquillo, 1. .

A D. Juan Abellán, para depósito almacén de laboratorio 
quimicofarmacéutico en la calle del Cardenal Silíceo, 15.

A D. Luis Borrel, para laboratorio de un artículo de perfu­
mería eii la calle de Bretón de los Herreros, 45.

A D. Maximino Agueda, para venta de lanas y colchones 
en la calle de López de Hoyos, 102.

A Editorial Cisneros, para oficinas en ia calle de Alcalá, 
número 128.

A D, Vicente de Diego, para taller de encuadernación en la 
calle de Bailén, 39. .

A doña Zenaida Mérida, para obrador de planchado con 
tres operarios en la calle de Blasco de Garay, 17.

Í A D. Joaquín Fernández, para agencia de informes en lad 
avenida dejóse Antonio, 64.
A D. Manuel Marín, para administración de la revista-, 

Radioelectricidad en la calle de Velázqiiez, 43,
A D. Rafael Cabarrós, para fotografía en la calle de la 

Montera, 12.
A D. Juan la Cruz, para casa editorial y agencia de publi­

cidad en la calle de la Montera, 53.
A D. Eiilaiio Llórente, para depósito cerrado de herramien­

tas y útiles de maestro de obras, libre de derechos, en la calle 
de los Irlandeses, 10. '

A D, Enrique Manuel de la Iglesia, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Valdcrribas, 8.

A D. Vicente Fonseca, para carpintería a mano en la calie 
de Valderribas, 8.

A Ediciones España, para depósito cerrado en la calle del 
Duque de Sexto, 29.

A D. Jacinto Jiménez, para fábrica de envases de cartón 
en la calle dd Amparo, 13, accesoria a Emilio Mario, 7.

A D. Lorenzo Arratiz, para carpintería a mano en la calle 
de San isidro, 16.

A D, Aurelio Núñez, para taller de composturas de relojes 
en el paseo del Marqués de Zafra, 27,

A D, Lorenzo Azuares, para fábrica a mano de bombones 
y caramelos en la carrera de San Francisco, 5.

A D. Macario Sánchez, para tahona con cuatro hornos y 
siete electromotores para accionar varios elementos de traba­
jo, corno cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Serrano, 33. . ,

A D, Joaquín Calero, para droguería y mercería, come ^  
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Gaztambide, 
número 31,

A D. Rafael Taravi lia, para imprenta con tres electromo­
tores para accionar tres linotipias, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Quevedo, 3.

A D, Baudilio Almarza, para establo con dos naves capa­
ces para treinta reses, como cambio de nombre, en la calle de 
Luis Cabrera, 62; con carácter provisional y sin derecho a 
indemnización cuando, al dejar de tener efectividad la orden 
de la Comisaría de Abastecimientos de 21 de noviembre del 
año 1939, se le obligue a trasladarse a la zona señalada.

A D. Julián Mayoral, para establo con capacidad para 
cinco reses, como cambio de nombre, en ¡a calle de Luis Ca­
brera, 62; con la misma prescripción que se indica para el 
aiitexior. '

A Suárez, Meirás y Compañía, para almacén de carbón 
mineral, coum cambio de tiombie, libre de derechos, en la 
calle del Labrador, 26.

A D. Benjamín Meiiéndez, para casquería, como cambio de 
nombre, eu la calle de Fernández de los Ríos, 23,

A D. Mariano de Castro, para imprenta con tres electro­
motores para accionar tres máquinas, como cambio denombre, 
en la avenida de la Reina Victoria, 32.

A Fernández Simal Hermanos (S. A ,), para carpintería

mecánica con siete electromotores para accionar diecisiete má­
quinas, como cambio de nombre, en la calle de Mandes, 19,

A D. Antonio Feilo, para carbonería, como cambio de 
nombre, én la calle de San Valeriano, 1. ,

A doña Rafaela Ayora, para café con plato y cafetera de 
presión e instalar dos electromotores para accionar im armario 
frigorífico y un molino, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 75.

A D, Antonio Monedero, para fábrica de molduras, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Agustín 
Dnrári, 4.

 ̂ A D. Fulgencio Vergara, para taller de calderería con sol­
dadura anlógeiia, como cambio de nombre, en la calle de Vi- 
llaamil, 10.

A D. Luis Marinas, para imprenta con un electromotor 
para accionar dos máquinas, como cambie de nombre, en la 
calle de Silva, 14. '

A D. Anselmo Pinar, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Narváez, 56; con estimación del recurso 
presentado por el interesado.

A D. Tomás Fernández Ballesíer, para confitería y paste­
lería con un horno de 2 por 2 metros y un electromotor para 
accionar una batidora y una refinadora, libre de derechos por 
traslado forzoso, en el paseo de Extremadura, 29.

A Cine Ribera, para cinematógrafo con dos electromotores 
para accionar dos proyectores y una caldera de calefacción en 
la Ribera de Curtidores, 33,

A D. Mariano Pastor, para instalar dos electromotores para 
accionar un ventilador y un taladro en el taller de carros sito 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 18.

A D. Pablo Rodolfo Glochauer, para instalar nii electro­
motor para accionar un compresor y una cafetera exprés en la 
calle del Príncipe, 23,

A D. Honorio Ruiz, para confitería y pastelería con un 
horno en la calle de HermosÜIa, 10.

A D. Tomás Gómez, para instalar nn electromotor para 
accionar im banco de acabado de calzado en el taller d« com­
posturas sito en la calle de San Roque, 18.

A D, Faustino Pérez, para taller de tinté con una caldera 
de vapor y un electromotor para accionar varios elementos 
de trabajo en la calle de Diego de León, 40.

A D. Víctor Pneche, para carpintería mecánica con un 
horno calentador de aire, una secadora y cuatro electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle de Azcona, 15. -

A D. Ramón Alonso, para carnicería con nn electromotor 
para accionar una cámara frigorífica en ia calle de Donoso 
Cortés, 16.

A D. Fausto López, para instalar dos electromotores para 
accionar una batidora y una refinadora en la calle de Her- 
mosilla, 118. ■

A D. Francisco Rulián, para taller de construcciones en 
hierro y calderería con soldadura autógena y cinco electro­
motores para accionar seis máquinas en la calle de Méndez 
Alvaro (particular), 10.

A D, Valentín Ortiz, para fábrica de lejia c instalar un re­
cipiente para disolución con capacidad para 800 litros en la 
calle de Francisco Ricci, 16.

A D, Rafael Germán, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar siete máquinas en la calle de María 
Teresa, 30.

A doña María Orosa, para fábrica de engomado de papel 
continuo de embalar, con cuatro electromotores para accionar 
cuatro máquinas, en la calle de Terne), 11.

A doña Juana Gaspar, para,café con plato, con una cafetera 
de presión y siete electromotores para accionar nnéve máqui­
nas, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 102.

A D, Vicente Carinona, para taller mecánico con nn elec­
tromotor para accionar cuatro máquinas en la calle de Francisco 
Salas, 23.

A Erroz y San Martín (S. R. C.), para taller mecánico de 
carpintería con tres electromotores para accionar ocho máqui­
nas en la calle de Embajadores, 155. -

A D. Valentín Sagrario, para bar con cafetera y saturadora 
en la calle de la Abada, 23.

A D. Ramón Campomaiies, para venta por mayor de car­
bones minerales en ei paseo Imperial, 29.

A D. Javier Pita, para garaje y talicr mecánico con tres
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electrotnotores para accionar seis máquinas en la calle dei 
Ancora, 3.

A D. Francisco Martínez, para imprenta con dos electro­
motores para accionar dos minervas en la calle de Fernando 
el Católico, 4fi.

A Rolaco-Mac (S. A .), para fábrica de muebles de tubo de 
acero, de tubo y madera y de madera, con varios electromo­
tores para accionar doce máquitias, en la calle del Doctor 
Gástelo, 41.

A D. Ciríaco Ibáñez, para fábrica de agiomerados de car­
bón, con un electromotor para accionar mía máquina de aglo­
merar, en ia calle de ErcLlla, 48.

A doña Carmen Valero, para bar con cafetera de presión 
y satiiradora en la calle de Goya, 79.

A D. Prudencio Garda, para café bar con cafetera de pre­
sión y tres electromotores para accionar varios elementos de 
la industria eti la calle de Alcalá, 141.

A D. Alejandro Wallner, para fabricación y reparación de 
aparatos de odontología u oíros de índole mecánica, con- un 
electromotor para accionar un taladro y una pulidora, en la 
calle de Francisco Silvela, 76,

A D. José López, para imprenta con una minerva con una 
tirada superior a 1.000 ejemplares por hora, como ampliación, 
en la calle del Acuerdo, 16.

A D. Luis Garda, para instalar un electromotor para ac­
cionar un molino de café en la calle de Rodríguez San Pedro, 28.

A D. Victorino Holanda, para taller de vulcanización de 
-cámaras y cubiertas, con im electromotor para accionar una 
pulidora y una piedra, en la calle del Conde Duque, 44.

A doña Angela Presumido, para café bar con cafetera de 
presión y un electromotor para accionar un aspirador en la 
calle de Concepción Arenal, 6; no concediéndose la de res­
taurante por habérsele sido denegada por el Ministerio de la 
Gobernación.

A D. Francisco Invarato, para taller de calderería con sol­
dadura autógena y eléctrica, con un electromotor para accio­
nar tres máquinas, en la calle de Cartagena, 39.

C o m is ió n 'd e  G o b ie rn o  In te r io r  y P e rs o n a l

172. l^atificar, como consecuencia de la reapertura del 
expediente de depuración del Profesor de la Banda Municipal 
D. Agustín San Miguel Urcclay, y de conformidad con el Juz­
gado Especial de Funcionarios, el acuerdo municipal, de 3 de 
noviembre de 1939, admitiendo al servicio a dicho Profesor 
sin imposición de sanción alguna; debhendo remitirse el expe­
diente, por conducto de) excelentísimo señor Gobernador civil, 
ai exceleutisimn señor Ministro de ia Gobernación, según pre­
viene la orden de dicho Ministerio que autorizó la reapertura 
del referido expediente de depuración.

173. Separar del servicio, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Especial de Funcionarios y con la po­
nencia emitida al efecto, así como en aplicación del acuerdo 
ptenario de 16 de abril de 1942, al funcionario téciiicoadminis- 
trativo D. Enrique Ayo García, dejando a salvo los derechos 
pasivos que pudieran corresponderle,

174. Imponer al Maestro municipal D. José Rodríguez
Moreno, como consecuencia de su expediente de depuración 
y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial de 
Funcionarios y con la ponencia «initida al efecto, la sanción de 
inhabilitación para desempeñar puestos de mando o confianza 
durante diez años y pérdida de un cuatrienio y de los haberes 
que pudiera haber dejado de percibir si hubiere estado sus­
pendido de empleo y sueldo, ■

175. Imponer al Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios D. José Rodriguez y Jíodríguez, como resultado de 
su expediente de depuración y de conformidad con lo pro­
puesto por d  Juzgado Especial de Funcionarios y con !ii po­
nencia emitida al efecto, la sanción de inhabilitadón para 
desempeñar cargos de coíífianza.

176. imponer al Inspector de Arbitrios D. Antonio Rebo­
llada Marqués, como consecuencia de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto por d  Juzgado 
Especial de Funcionarios y con la ponencia emitida al efecto, 
la sanción de su,speiisión de empleo y .sueldo durante dos años 
e partir de la fecha en que sea adoptado este acuerdo.

177. Conceder al funcionario técnico de Contabilidad 
D. José María Carlos Roca, por haber sido nombrado Inter­

ventor de la Diputación Provincial de Salamanca, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la excedencia volun­
taria en dicho cargo, por él solicitada, en las condiciones que 
regula el artículo 19 del Estatuto de Funcionarios de este 
Ayuntamiento, o sea por tiempo mínimo-de un año y máximo 
de diez, sin que el tiempo de excedencia le sea, compiitable 
para antigüedad, ascenso ni jubilación, y en el caso de solicitar 
el reingreso dentro del período señalado quedaría supeditado 
a la existencia de vacante de su dase cuya provisión corres­
pondiera ai tuniQ^^de excedencia, asi como a los acuerdos que 
adopte el excelentísimo Ayuntamieuto sobre el personal exce­
dente, asignándole en su reingreso el sueldo de 13.5C0 pese­
tas, que es el que disfruta en la actualidad.

178. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal D, Manuel Ubeda Purkiss, accediendo a su solici­
tud y de conformidad con Ío informado por la Sección, la ex­
cedencia voluntaria en el referido cargo en las condiciones 
que regula el artículo 19 del Estatuto de Funcionarios de este 
Ayuntamieuto, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin que e! tiempo que permanezca en situación de 
excedencia le sea computable para antigüedad, cuatrienios ni 
jubilación, y al solicitar el reingreso dentro del período indi­
cado deberá tener el sueldo de 7,500 pesetas anuales que per­
cibe en la actualidad, y quedando supeditado a la existencia 
de vacante de su dase cuya provisión corresponda a! turno de 
excedentes.

179. Nombrar Médicos numerarios de la BEneficencia 
Municipal, de conformidad con lo informado por la Sección, a 
D. Ramón Bonet Galán y a D. José de la Fuente Gómez, con 
el haber inicial de 7,500 pesetas anuales, por ocupar en la 
actualidad los números 1 y 2, respectivamente, de la escala 
de supernumerarios, en las vacantes producidas por jubilación 
de D. Carlos Cases y D. Francisco Angulo, con efectos des­
de el día 12 de febrero pasado, en que por el señor Decano del 
Cuerpo les ha sido asignado el correspondiente servicio de 
su clase.

180. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, de conformidad con lo informado por Sección, a don 
Eulogio Renedo Ruiz, con e! haber inicial de 7,500 pesetas 
anuales, por ocupar en la actualidad el número 1 de la escala 
de supernumerarios, en la vacante producida por jubilación de 
D, José Alfín, y con efectos desde el día de la fecha en que 
pnr el señor Decano del Cuerpo se le ha asignado el corres­
pondiente servicio de su clase, _

181. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que han refrendado los emitidos por el Servicio Con­
tencioso y por la Intervención, en relación con la jubilación de 
la Maestra nacional doña Dolores García Tapia, que se asigne 
a la misma mi haber pasivo de 10.560 pesetas, 80 por 100 de 
las 13.200 que le sirve de regulador por aplicación del acuer­
do municipal de 24 de diciembre de 1924, con efectos desde 
el día 27 de junio de 1942, como fecha siguiente a la en que 
dejó de prestar sus serviciós, según certificación expedida por 
el Jefe de la Sección de Jubilaciones de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.

182. Jubilar, por edad, de conformidad con la informado 
por la Sección, al Tocólego D. José García del Mazo y \z- 
conn, con el haber pasivo anua! de 13.200 pesefas, equivalente 
al so por 100 del sueldo que le sirve de regulador, y con efec­
tos.desde el día 13 del corriente, como fecha siguiente a la 
en que el interesado cumplirá los setenta años de edad.

183. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por ia Sección, al Bombero D. Angel Barriga Romero, con el 
iifiber pasivo annai de 6.400 pesefas, 80 por 100 del sueldo 
que le sirve de regulador, y con efectos desde el dia 2 de mar­
zo actual, como fecha siguiente a la en que el interesado cum­
plirá los sesenta años, edad forzosa de jubilación para los fun­
cionarios de este Servicio.

184. Jubilar al operario del Matadero D- Cándido Pérez 
González, por imposibilidad física para e) desempeño del car­
go, y asignarle una pensión de retiro de 4,35 pesetas diarias, 
equivalente al 30 pnr 100 del jornal de 14,50 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto eii el acuerdo 
municipal de U de noviembre de 1932; debiendo comenzar a 
pcicibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo,

185. Jubilar al Vigilante de Arbitrios iiúmero 157, don 
l^edro Fernández Gtniiciaga, por exceder de la edad regla-

Ayuntamiento de Madrid



114 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

mentarla para su jubilación fnrznsa y  cumnlir los veinte aflos 
de servicios necesarios para tal íin el día 22 de marzo actual, 
y asienarle iiiia pensión de retiro de 5.50 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de I I  pesetas,que disfrutaba 
en la f^'cha en que cumpHó la edad de sesenta y cinco años, 
señalada como forzosa para su ¡nbilación; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos n partir del dta 23 del mismo 
mes, siEuiente al de ía fecha en que cumple los veinte años 
de servicios necesarios para ser jubilado.

I8fi Jubilar al Vifrilante de Arbitrios número 60, don 
Tomós Moral Ramírez, por cumplir la edad rdclamentaria para 
su jubilación forzosa e| din 5 de marzo actual, y reunir años 
de ser\idos suficientes a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 8,25 nesetas diarias, equivalente a! 50 por 
100 del jornal-de 16.50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
dia 6 del mismo nms. siguiente al en que cuinple la edad regla­
mentaria para su jubilación forzo.sa,

187. Jubilar a D. Angel R'-dondo Saez en el cargo de 
Guardia de Policía Urbana, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa, y asignarle un haber pasivo 
de 3.490.31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
4.653,75 nesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo abonarse los haberes pa­
sivos a dicho interesado a partir del día 28 de enero último, 
siguiente a la fecha en que cumplió lá edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa,

188. Entender modificado el acuerdo municipal, de 4 de 
noviembrp de 1942, por e! que ,se dispuso la jubilación del Can­
tero de Vías Públicas del Interior D. Mariano Sanz Aliende, 
de conformidad con lo infocmado por lá Sección, en el sentido 
de que dichomcuerdo tendrá efectos a partir del día 27 de sep­
tiembre de 1942, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa e! mencionado obrero, y 
que, como consecuencia de lo dispuesto anteriormente, se abo­
ne a dicho interesado la pensión pasiva de 8,25 pesetas diarias 
con que filé jubilado y  que ha dejado de percibir desde el día 
27 de septiembre de 1942 hasta el dia 4 de octubre del 
citado año.

189. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Torraiba Mochóla, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la cantidad de 1.0.58,50 pesetas, importe de los 
haberes pasivos que dejó de percibir desde el me.s de junio 
de 1938 al 31 de junio de 1939, y que la expresada cantidad se 
satisfaga al interesado con cargo al capitulo de Resultas (des­
bloqueo), en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal,

190. Abonar a doña María Enriqueta Lavandeira, como 
única y universal heredera del operario de Vías Públicas don 
Francisco Lema Lema, fallecido en 2 de abril de 19.39 en situa­
ción de jubilado, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal y oorta Sección, los haberes pasivos 
que el causante dejó de percibir en la época roia, desde el 1 de 
julio de 1936 al 2 de abril de 1939. que ascienden a la cantidad 
de 1.207,20 pes&tas, a razón de 1,20diarias, y que la expresada 
cantidad se satisfaga a la referida interesada con cargo al ca­
pítulo de Resultas (desbloqueo), en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal.

191. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, en el recurso confenciosoadminisfrafivo interpuesto 
ante e! Tribuna) Provincia! por D. Antonio González Pérez, 
Celador de Mercados, contra lo.s acnerdos municipales, de los 
días 3 y 5 de diciembre de 1941, por los que ftié destituido 
de su cargo como consecuencia de un expediente de respon­
sabilidades.

192. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración. en armonía con el criterio sn.síentado en sn informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso confenciosoadminisfrativo interpuesto ante 
e! Tribunal Provincial, por el mismo interesado a que se refiere 
el anterior asunto, contra el acuerdo municinal, de 7 de marzo 
de 1942, por el que fué de.sfitiitdo de .su cargo de Celador de 
Mercados el referido funcionario a consecuencia y  como re­
sultado de un nuevo expediente de responsabilidades que le 
fué instruido,

Comisión ds Talleces y Acopios

193. Adjudicar a D. Ernesto Koplowitz y a D, Manuel 
del Campo el suministro de 40 llaves encoletadas, de cuadra­
dillo, de 40 milímetros, en el precio unitario de 119 pesetas, 
y de 200 rejillas de hierro para fuentes de antiguo y  nuevo 
modelo, en el precio de 27,75 pesetas cada una, respectiva­
mente, interesadas por la Jefatura de Aguas y Alcantarillas; 
siendo cargo el importe total de las mencionadas adquisiciones, 
que asciende a la cantidad de 12.250 peseíns, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, a la consignación 
figurada en el capítulo IV, articulo 8,“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

194. Adjudicar a la casa Tudor la reparación, interesada
por la Jefatura de Talleres Generales, de 111 baterías de dife­
rentes características, detalladas eh las diligencias unidas al 
expediente; y que la cantidad de 14.085 pesetas, importe pre- 
snpue.sto por la indicada casa para la obra de que se trata, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al capítulo XI. articulo 3.“ , de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo enajenarse a la entidad de re­
ferencia. conforme a lo interesado por la misma, los maieriales 
de desecho de las baterías entregadas por el Avuntamiento, 
que arrojan un peso de 866 kilos, al precio de 0,50 pesetas el 
kilo, y hacerse el pago de la cantidad de 4,33 peseta.s, importe 
de estos materiales, en la Dirección del Servicio de Acopios, 
s efectos de que por la misma se ingrese en su oportunidad en 
los fondos municipales. .

195. Adjudicar a La Unión Corchera (S. A.) el arreglo,
interesado por la Dirección del Matadero Municipal, del aisla­
miento de las tuberías de le instalación frigorífica de dicha 
dependencia; y que la cantidad de 8.000 pesetas, importe 
aproximado por todos conceptos de la . indicada reparación, 
sea cargo, en armcíiiía con !o informado por la intervención de 
Acnpio.s, a! capitulo IV, artículo 4.“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo facilitarse a la Sociedad de 
que se trata los andamiajes, combustibles y peones necesarios 
a los fines señalados. .. _

196. Adjudicar a D. Ignacio Rumbao, por ser su proposi­
ción, en orden general, entre las presentadas al efecto, la más 
ventajosa para los intereses municipales, la construcción y 
suministro, conforme a su propuesta fecha 13 del pasado mes 
de febrero, de diverso mobiliario y uteiisilios interesados por. 
la Dirección de la Escuela de Cerámica, con destino a la mis­
ma, de conformidad con los diseños y características deter­
minadas para tales suministros por la indicada Dirección; de­
biendo ser cargo la cantidad de 21.809 pesetas, importe de 
tales adquisiciones, en armonía con lo informado por la inter­
vención de Acopios, al crédito figurado en el capítulo X, ar­
tículo 5,“ del vigente prestipue,sfo ordinario de) Interior.

Í97. Adjudicar a la casa Medina-Esperón, teniendo en 
cuenta lo interesado por la Dirección de la Escuela de Cerá­
mica de la Mondoa, el suministro e instalación de im quema­
dor de menudo de carbón para ims caldera tipo i!ganinia>, eíi 
el precio de 8 500 pesetas, y tres diluidnres de pasta al precio 
de 6.300 peseta.s, de conformidad con los presupuestos formu­
lados por la casa de referencia en 16 de octubre y 21 de 
diciembre últimos, que figuran en el expediente; adjudicán­
dose igualmente a la Sociedad anónima Construcciones ludus- 
triales dos pirómetrns fermoetéctricos en el precio de 3.000 
pesetas; debiendo ser cargo e! imnorte tota) de estas adquisi­
ciones. de 17,800 pesetas, en armonía con lo ínforniado por la 
Intervención Municipal, al crédito figurado en el capitulo X, 
artículo 5-“ . del vigente presupuesto ordinario del Interior.

!98. Adjudicar a la cas.'i Manuel Grases, por ser su pro­
posición la más ventajosa entre las presentadas al efecto, el 
suministro, interesado por la Dirección del Colegio de Nue.s- 
tra Señora de la Paloma, de 100 metros de hule de mesa, de 
1,30 metros de ancho, en colores, con destino a dicho Cole­
gio; y que la cantidad de 2,990 pesetas, importe de dicha 
adquisición, al precio de 29,90 pesetas el metro, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
capitulo V III, arifculo 3.” , del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

199. Adjudicar a la casa Enrique Flores Valles, en el 
precio de 1,564 pesetas, por ser su proposición, entre las pre­
sentadas al efecto, la más ventajosa, la instalación y suminis­
tro, interesados por la Dirccdón de Vías Públicas, ae una co-

Il t
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ciña de hierro, con termosifón, para la casilla de la ronda de 
Segovia, 38, de conformidad con la proposición presentada 
por dicha casa en 19 del pasado mes de febrero; y que asi­
mismo se adquiera a la casa Granado, con destino al lilisiiio 
fin, una bañera revestiblc de 172 por f6  centímetros, con gri­
fería niquelada, válvula y sobraitle, en el precio de S50 pese­
tas; dtOieiido ser cargo el importe total de dichas adqnisicio-' 
lies, d»2,414 pesetas, en armonía con lo informado por la In­
tervención de Acopios, a! crédito consignado en el concep­
to 009 del vigente presupnesío ordinario del Interior.

. A D I C I Ó N

Asuntos al despacito de otíele,

200, Aprobar liti decrelo dé la Alcaldía Presidencia' 
fecha 2tì del pasado mes de febrero, en el que propone, con­
fortile con lo iiiterrsado por el señor Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Limpiezas, ¡o informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste- 
llores, el reconocimiento y abono a favor de los operarios de 
didio Servicio D. Santos Resa Sánchez, D. Félix Jiment» Pa­
lomino, D. Gregorio García Serrano, D, Mamiei Gidiérrez 
Milai o y D. Einilíb Peña López de un cnaírienio vencido, en 
'a cuantía de 0,75 pesetas y a partir dd 23 de enero último el 
primero; del 29 de octubre de 1942, el segundo; dd 1 de mayo 
de 1939, el tercero y cuarto, y del 11 de octubre de 1942, el 
último.

201. Quedar enterada de haber trasladado su rcsidciicia: 
A Miranda de Ebro (Burgos);
ü . Felipe Herrero. .
A San Sebastián:
D, Antonio O liver Copotis Alcaraz, con su esposa e liija. 
Doña Maria Alluna, con su hija,
A Fueiicarral:
D. Leandro Revilla Amor.
A Anziiola (Guipúzcoa):
D. Gregorio Astiazàraii Brain, con su hermano y hermana 

politica.
A Terrei' (Zaragoza):
D. Iñigo Palazóii Martínez.
A Barcelona:
D. Anacleto Rodrigiicz Casado, ,
A Bilbao:
D. Alfonso Soler Selvas, con su esposa c hijo.
A Vitoria (Alava): .
I). Gaspar Soto, con sn esposa, hijos v madre politica,
A Valladolid: '
D. Domiciaiio Martin Sauz, con su esposa.
A Chaiiiarltn de ja Rosa:
Doña María Fernández Mateo,
Doña Emilia Rodríguez Sánchez. -
D. Jesús García Bodoque, con su esposa e hijos. '

* Doña Rosa Contreras de las Heras.
D. Antonio López Sánchez.
D. Joaquín Jmdado Arroyo, con su esposa, liija y sobrino. 
D. José de la Torre Morales, con su esposa, liijos e hi­

jastra, •
Doña Angeles Eirmeiidi Téllez-Qiróii.
!), José Rosillo Muñoz, con su esposa e hijos.
Doña Teresa Muriel Sánchez, con su hijo.
Doña Juana Murici Muterò,
Doña Maria Luisa González Pérez.
Doña Cristina Raíz Kamirez.

Hgiintos y sK|iedíentes oon diclamsii de les Comisíanei

Comisión da Hacienda

■ 202. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en SU 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del lVibuiial Económicoadmiiiistiativo 
de ¡a provincia, fecha 11 de noviembre de 1942, rpcaído en la 
reclamación forimilada ante el mismo por D. Manuel de Hoía- 
mll y Roinañá, como albacea testamentario y administrador 
judicial de doña Catalina Corney, contra )¡t imposición de 
derechos de calderas, ascensores, miradores y moatacargas 
por lo que se refiere a la finca número 82 de la cidle de Martín

de los Heros; y por cuyo fallo, estimondo la reclamBCióii de 
referencia, se revoca el acto municipal de dicha imposición 
adoptado por el Ayuntamiento, que debe, decretar la baja 
düfiiiitiva de la mencionada finca en los arbitrios a que estaba 
sujeta.

203. Desestimar, vistas las disposiciones legales aplica­
bles y ttiiiendo en cuenta las consideraciones expuestas en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Coiiten- 
cioso Municipal, la reclamación formulada por ü . Martin Mayo 
Sevilla para que se le exceptúe de satisfacer la Cuota que por 
el concepto de contribuciones especiales le ha correspondido, 
Como dueño de la finca número 4 de la calle de Sagú ato, con 
fttotivs de las obras de renovación de) pavimento y aceras tfec: 
tuadás por el Ayuntamiento en lá citada cálle, poFtialiárse 
acogida ía referida finca a los btneficios de la ley de Casas 
baratas concedidos por rea! decreto de 23 de febrero de 1924.

204. Abonar, con cargo al capítulo de imprevistos dél 
vigente presupuesto oidinaiio dei Interior, la cantidad de pe­
setas 4 250 que como donativo especial, equivalente a) sueldo 
disfrutado por el causante en el momento de su defunción, se 
concedió por acuerdo de la Comisión Municipal Permaneníe 
de 4 de. ffibreru último, a propuesta de la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, a doña Amparo Martínez Moreno, como 
viuda del Guardia de Policía Urbana D. Antonio i^pez Alva­
rez, voluntario de la División Azul, caído en el frente ruso.

205. Disponer que la suma de 1.1,55.20 pesetas acordada 
lib iar por acuerdo municipal de 10 de febrrro último, a pro­
puesta de la Comisión de Beneficencia y Sanidad, al señor 
Director del Colegio de San Ildefonso como diferencia corres­
pondiente al año de 1941 por asistencia de los niños de dicho 
Colegio a los sorteos de la lotería nacional, tenga aplicación, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al Capitulo !, artículo 4.“ , «Créditos menores de 3.(X)Ü pese­
tas», del vigente presupuesto ordinario del interior.

206. Aprobar im gasto de 19 262,19 pesetas destinado^ 
a rellenar las excavacioiie.s practicadas en la plaza de. Ramales 
para hallar los restos del ilustre pintor D. Ditrgo de Veiázqtiéz, 
j ’ que dicha suma tenga aplicación, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 3S del presu­
puesto extraordinario de 1941; disponiéndose al propio tiempo 
la incoación del correspondiente expediente administrativo, 
a los efectos de averiguar si existe responsabilidad por la des­
aparición de las maderas cuyo importe reclama el contratista 
de la obra.

207. Devolver a D. Angel Cobiáti, como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
visto lo actuado en el expediente y lo iiifonnado en el mismo 
por la Junta de Exacciones, la cantidad de 3,999,50 pesetas, 
suma mayor que la que le corresponde satisfacer, pagada por 
recibo número 2 862, de 3 de julio de 1942, por el arbitrio de 
inquilinato de los siguientes ¡ocales: tiendas si-gnnda y tei cera 
y piso entresuelo núm. 1 izquierda y mnii. 1 derecha, de la 
plaza de Pontejos, 2, una vez que se han aimplido en e¡ indi­
cado expediente los requisitos exigidos por la circutav de la 
Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 18t¡0; de­
biendo girarse, simultáneamente a la devolución antedicha, 
nuevo recibo por la cantidad de27Ü pesetas, por igual concep­
to y locales citados, desde julio de 1941 a julio de 1942, que 
debe percibir el Ayimtamieiito con arreglo a lo resuelto; de­
volviéndose asimismo al propio inttrcsaclo, también O'mo nii- 
Moración de ingresos, la cantidad dé 793,10 pesetas indebida­
mente satisfecha por el 20 por lOC de recargo sobre la anterier 
suma de igual arbitrio en la citada plaza de Pontejos, 2, siendo, 
por tanto, la cantidad total que lia de devolverse la de pe­
setas 4.788.69.­

2,08. Concederai Economato de Explotación de Peiro-
cnrriles por el Estado, establecido en la plaza de Sao Miguel, 
número 7, teniendo eu cuenta los'razoiiíiniietitos aducidos en 
su escrito, que figura eii el exiredieiite, por la' Dirección d«i 
mismo, y de coiiformidTid con lo informado por la Junta de 
Exacciones, licencia de apertura exenta del pago de derechos, 
cuya exención condicionada se establece en el apartado ó) de 
la regla tercera de la Ordt lianza de exacciones mímelo 5, 
y por el tiempo que dure el fimcionaniiento del expresado
Ei-üiioniato. . '

209. Abonara D. Leopoldo José UHed. propietario de la 
fiiiCci minierò 6 de la aveuid.a de .Meiiéiidez Pelavo, en la cu-'l 
tiene alquilada el Ayuntamiento una planta para escuelas)

Ayuntamiento de Madrid
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visto lo informado por ia Sección de Enseñanza y por e! Ser­
vicio Contencioso Municipal, ¡a cantidad de 1,875 pesetas, a 
que asciende el 50 por 100 de las rentas devengadas y no per­
cibidas por d  interesado durante el primer trimestre del año 
de 1939; debiendo ser cargo dicha simia, en armonía conio 
informado por la Intervención Mimicipal, al capítulo de Resul­
tas (desbloqueo) del vigente presiipursto ordinario del Interior.

£il0. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los snmittisíraritcs y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias co­
rrespondientes, de las cantidades que se señalan por ios sumi.- 
tiistros y obras que se determíiiaii:

Pesetas

Concepto 89 del presupuesto ordinario del inte­
rior de 1942.—D. Dictiiio Fernández, Habili­
tado de la Guardia Mmiicipal: Abono de plu­
ses devengados durante los meses de octubre 
y  noviembre de 1942 por el Guardia distin­
guido, fallecido, D. Eustasio M oratilla ..........  99,46

Concepto 20 del presupuesto ordirrario del Infe­
rior de 1942.—D. Diclino Fernández, Habili­
tado de la Guardia Municipal: Abono a doña 
Manuela García Nieto, madre dd Guardia de 
Policía Urbana, fallecido, D. Angel Martín, '
de los jornales devengados por cí cansante 
durante los días del 8 de jiilío  al 4* de agosto
de 1939 .............................................................  243

Concepto 92 de! presupuesto ordinario del infe­
rior de 1942.—D. Dictino Fernández, Habili­
tado de la Guardia Municipal: Para satisfacer ' 
los premios por servicios prestados en el año 
1942 por el personal de la Guardia Municipal, 
a 25 Guardias de Policía Urbana, a razón
d« 50 pesetas cada uno..................................... 1.250

Concepto 104 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—La Mallorquína:‘¿«/tcA servido 
en el Parque dei Servicio contra Incejidios de 
la calle de Joaquín García Morato con ocasión 
del reparto de premios al personal durante el
actual ejercicio..................................................  1.545,60

Concepto 88 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—D. Diclino Fernández, Habili­
tado de ia Guardia Municipal:Fago de Siaberes 
no percibidos, correspondientes a ios meses 
de mayo, noviembre y diciembre de 1942, por 
varios Guardias de Folicía Urbana fallecidos, 631,53

Capítulo X I, artículo 3.", del vigente presu­
puesto ordinario de) In fe rio r.-D . Juan Mu­
ñoz Pruneda; Reinstalación de aceras en va­
rias calles de la capital............... ................. . . 11.455

Capitulo X I, artículo 3 .“ , del vigente presu­
puesto ordinario del In te rio r.-D . Juan Ve- 
Usco Velázqiiez: Tapado de calas en varias 
calles dd Interior durante el mes de enero
último......................... 1................. ......... .........  10.016,59

Concepto 33 del presupuesto extraorditiario de 
1941,—D. Francisco Menéndez: Reparación
de aceras en la glorieta de Legazpi...............  3.884,12

Capitulo XI, articulo 3.“ , del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, —6 , Antonio 
l'érez Lorente: Tapado de calas en varias 
calles del Interior durante el mes de enero

^últim o.................................................................  10,107, i 2
Capitulo X!, artículo 3.", del vigente presu­

puesto ordinario del Inferior.—D. Juan Mu­
ñoz Prnneda: Reparación de aceras en varias

 ̂calles de la capital......................................... . 33.740,65
Concepto 281 del presupuesto ordinaño dd In­

ferior de 1942.—D. Ernesto Koplowifz; Su­
ministro de losas de hormigón durante el
actual ejercicio..................................................  5.232,50

Concepto 147 del vigtnte presupuesto ordinario 
del Interior.—Doña Margarita Curbelo, viuda 
de Lléi iz: Conservacióti y entretenimiento de 
tas lámparas instaladas en las columnas de los 
tranvías durante el mes de enero último........ 4.386,50

Pesetas

Capitulo XI, artículo 3.“ , dei vigente presu­
puesto ordinatio del Interior. —D, Francisco
Menéndez: Reparación de acera.s...................  14,835,96

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Vicente de! Arroyo; Obras en ej '
grupo escolar San Eugenio y San Isidro........  12.221,35

Concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad. — D, Esteban I^inilla: Obras de
reparación en las Escuelas Bosque...................... 4.097,31

Capítulo VIH, artículo 1.“ , del vigente presu­
puesto ordinario del In terio r.— D. Joaquín 
Sánchez Robles: Suministros efectuados al 
Equipo Obstétrico Ginecológico durante d
presente ejercicio.................................................  4.449,20

Capítulo VIH, articulo 3.“ , dei vigente presu­
puesto ordinario dd Inferiur. — D. Eugenio 
García: Suministros efeetnados durante el mes 
de enero último al Colegio de San Ildefonso . -1,395

Capitulo V ili, artículo 3.“ , del vigente presu­
puesto ordinario dd Interior, —D. Miguel Ca- 
sielles: Suministros efecíuadus durante el mes 
de febrero último al departamento de niñas del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. . . .  2.163,60

Capítulo VIH, artículo ! dei  vigente presu­
puesto ordinario dd Interior.—Varios indus­
triales; Diversos suministros a! Equipo Qui­
rúrgico de! Centro durante el mes de enero
último................................................................  1.661

Capitulo X4X, artículo único, del vigente pesti- 
puesto ordinario del Interior.—Varios indus­
triales: Diversos suministros efeetnados du­
rante el presente ejercicio al Servicio de
Acopios............................................................  93.629,41

Concepto 149 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior,— Gas Madrid: Obras, modifica­
ciones y traslado de aparatos en el alumbrado 
público durante el mes de enero último.........  3,681,6)

Comisión de Fomento

211, Expropiar, teniendo en cuenta los razonamientos 
expuestos por la Dirección de Arquitectura, una parcela inedi­
ficable enclavada entre las calles de la Luna y de la Cruz 
Verde y colindante con el solar números 24 y 26 de ia calle de 
San Bernardo, con objeto de incorporarla luego a esta finca, 
con el fin de que se haga una sola construcción en diclio lugar, 
una vez que ha sido solicitada licencia para construir una casa 
de alquiler en el solar de referencia, con vuelta a la calle de la 
Luna y con accesoria a la de la Cruz Verde, y que ha sido 
suspendida dicha obra tiasta tanto se incorpore ¡a referida par­
cela; debiendo, a los efectos ai principio indicados, iniciarse 
la tramitación correspondiente.

Comisión de Ensanche

212, Disponer, visto lo interesado por el Vocal de la 
Comisión y Teniente Alcalde del distrito de la Universidad, 
Si . Melgar, y con objeto de que puedan cumplirse los trámi­
tes que determinan tanto la vigente ley de Ensanebe como el 
reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales y demás 
disposiciones legales concordantes que rigen acerca del par­
ticular, la apertura legal de la calle de E.scosnra, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal, a cuyo fin ha sido redactado por 
la Dirección de Arquitectura el oportuno estudio con arreglo 
a bi nueva alineación oficial aprobada por la Comisión Muni­
cipal Pennaneiile y porc i Aymitaniieiito Pleno en 23 de julio 
de 1941, que se encuentra en la actualidad pendiente de apro­
bación por la Superioridad formando parte integrante dd deno­
minado proyecto para la modificación de alineaciones y ordena­
ción del barrio de Valleliermoso;'debiendo interesarse de la 
Dirección dé Vías Públicas los oportunos presupuestos para la 
urbanización del referido trozo de calle,

113. Dispensar, en annoiiía con el criterio sustentado en 
su ponencia, que figura en el expediente, por los Vocales de 
la Comisión Sres, Alonso de Celis y Userà, la falta cometida 
por el constructor de lu finca número II de la avenida de
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Felipe l ia i  excederse en la edificación de la planta de áticos 
de la misma, y que se imponga al propietario de la citada casa 
la sanción del pago del triple de los derechos de la licencia 
que Imbiesen tcnioo que ser abonados por ia construcción de 
la parte del edificio construida sin licencia.

214. Conceder, en armonía con el criterio sustentado en 
sil ponencia, que figura en el expediente, por los Vocales de 
la Comisión Sres. Alonso de Celis y Usera, y como consc- 
cueiiciii de un nuevo estudio del expediente en virtud de to 
acordado en sesión de 11 del pasado mes de febrero, la licen­
cia solicitada por D. Luis Espejo Delgado para construir y 
alquilar la finca iiiímero 90 de la calle de Goya, con la pena­
lidad del pago del triple de los derechos que correspondan a 
la constriicdón realizada en ia planta de áticos y que esfán 
destinadas a biiliardillas, con la obligación por parte del pro­
pietario de ia citada casa de que en el plazo máximo de cinco 
años habilite para habitación del portero otra que reúna las 
condiciones exigidas por tas Ordenanzas municipales, asi como 
que también en el expresado plazo demolerá las citadas buhar­
dillas, para lo cual, según se vayan desalquilando los pisos, irá 
inutilizando diclios locales.

Comisión ds Hacienda

215. Disponer, haciendo suyo la Comisión e) ruego for­
mulado por d  Regidor Sr. Ossorio Arévalo en la sesión de 
25 del pasado mes de febrero, encaminado a que pore! Ayun­
tamiento se contribuya con alguna cantidad a la iniciativa de 
dar im mayor esplendor a la celebración de la Semana Santa 
en Madrid, que a tal fin se Contribuya con ia suma de 10,000 
pesetas, que será cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

216. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
la cantidad de 80.000 pesetas, teniendo en cuenta los razona­
mientos adnddos en su escrito, que figura en el expediente, 
por el señor Regidor Delegado del Servicio de Represión de 
la Mendicidad, el concepto «Haberes de las Comunidades re­
ligiosas y demás persotiaU figurado en el capitulo IX del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante transfe­
rencia de dicha suma del concepto tManiitención» del expre­
sado capitulo del mismo presupuesto, una vez que la dotación 
de este últinm concepto es más que suficiente para atender a 
los gastos de dicha naturaleza durante el vigente ejercicio.

Comisión de Fomento

217. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por e) señor Decano de la Asesoría Jurídica Municipal, 
eu el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Rrovincial por D. Pascual Saorín sobre revocación 
del acuerdo mimicipal, de 29 de mayo de 1936, por el que se 
ordenó al recurrente que la finca números 2 y 4 de la calle del 
General Manso se ajustara al retranqueo que determina la 
vigente Ordenanza, llamada de «transición»,

Se levantó ia sesión a la una y treinta minutos de la larde.

I H T E R V E H C I O H
ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

A N U N C IO

Terminada la confección déla nía tríen la de los derechos y ta­
sas que gravan la propiedad inmtieble, calderas de calefacción, 
entradas de carruajes, miradores, ascensores y montacargas, ba­
jadas de agua y canalones y alcantarillado, queda expuesta en la 
-Administración de lientas y Exacciones, por térmiiiD de quince 
días, a partir del aiguiente al de ia publicación de este anuncio en 
el Boi.etIn nei. Avuntamiento ne M aurio, para que pueda ser exa­
minada por los señorea contribuyentes y puedan foraiular las re­
damaciones pertinentes en cuanto a inclusión, exclusión y reforma 
de las cuotas.

Transcurrido diclio plazo, las reclamaciones que se formnleii 
sólo tendrán validez para el próximo semestre. ■ .

Madrid,' l de marzo de 1943.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones imiaicipales, Juan Sdnc/ies-Ma/o. Saludo a Franco 
¡Arriba España! •

$ E C A R I A
MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID

S E C R E T A R Í A  ■

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada él día ‘¿ del actual, ha acordado que en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín 
DEL Ayoniamienio DE .VIadríd, los pensionistas de este Montepío 
que no hayan cobrado alguna niensiiaiidad durante el período 
rojo puedan solicitar su abono, que se efectuará ajustándose a los 
preceptos de le ley de Desbloqueo; bien entendido que, de no ve­
rificarlo en dicho plazo, se entenderá renuncian a su percibo.
. Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid, 3 de marzo de 1943,- E l  Secretario, M. Bebdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Ufi tf.

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 11 de febrero último, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
número S de la calle de las Hileras, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 27.000 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores' Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 3,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 31 de marzo de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma-- 
tiiiades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de“ 
.Alcaldía de ios distritos del Congreso y Hospital, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a ana de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no'feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a loa fondos municipales dentro de loa diez días siguientes 
a aquél en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del r.eglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó comra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2de ii arzo de 1943.—El Secretario. M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

modelo de proposición
(que deberá extenderse en pupet tim brado del Estadu de la clase 6.*, y  al

presentarse lle v a r  escrito  e n e i subre lo  s igu ien te : •P roposic ión para
opt r  a la siibnstH para e l de rribo  y aprovecham iepto de los m ateria les
de la casa número b de la ca lle  de las H ileras.»)

D ......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 6 de la calle de las Hileras, 
anunciatla en el Boletín Oficial de la provincia del día... de..., con­
forme en tiu todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta formai por el precio tipo o con el aumento de! , , , 
tanto por ciento —en le t ra -  en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos eu las obras por jornada legal de trabajo y por lioras extra­
ordinarias tío sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.
' (Finiia del proponente.)

Ayuntamiento de Madrid
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El excelentísimo señor Alcalde, por sii decreto fecha 5 dei co­
rriente, se lia Servido disponer se amincie subasta público para 
contr.itar el arriendo dé ios pastos de la finca r.Tres (. amos», siia 
en el término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), para 8(30 ca­
bezas de ganado lanar, desde el i de abril-ue i94d ul I de abril 
de 1914, con snjedPn a las bases redactadas al efecto y por im­
porte total de I2,L‘ÜÜ pesetas.

Los licitadores. tpie podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, coa poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previameiite como fiunza provisional la cantidad de 240 pesetas 
en la (Jaja G neral de De_pósitos o en la Deposita)ia .Municipal, 
acompm'iando n los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes íil arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 2.00U pesetas, qne le S( rá devuelta a la terminación del 
contrato, previa la cei tificacióu correspondiente

La subasta se verificará el día Ib del actual, a las doce, en 
la primera Casa Consistoriai, plaza de la Villa, 4 (salón de Subas­
tas). bajo la presidencia de) excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quiegal efecto delegue, con las formalidades 
estab ecidas en el articulo 15 del reglamento'de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se preseutaran en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, desde el siguien­
te ai en que aparezca inserto este anuncio en el boletín Oficial 
la provincia basta el anterior el eti que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mafiima a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de iüez a una, todos Jos 
días no feiiados que medien hasta el del remate.

El importe total de e -ia suba.-ta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
ul en qne se,le comuniqué dicha adjudicación.

Todos los gastos qne origine esta subasta .serán de cuenta dei 
concesionario.

Lo qne se anunda al público para su conocimiento,
Madrid. 6 de marzo de 194.1.—Ei Secretario, M. Bsrdejo. 

Saludo a Franco, jArriba España! .

Modelo de proposleíón
(que d 'b e rá  extenderse en papel tim brado de! E stado de la clase 6.“ , y  al 

presentarse lle va r escrito  en e l sobre lo  s ig iiie n ie ; 'P ropo s ic ió n  pera 
op ta r a la subasta de l a rrien  'o de los pastos de la finca  'T re s  C aatos-, 
s ita  en e l té rm ino  m unicipal de C olm enar V ie io  ( vtacirid).-)

D ......que vive enterado de las condiciones de la sttbasta
en pública iicitación para contratar el arriendo de los pastos, para 
ganado lanar, en la finca Tres Cantos», sita en el término tnmiici- 
pal de Co mennr Viejo (Madrid), desde e !l de abril de 1"43 al I de 
abril de 1944, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día... de,,., conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de .. tanto por ciento en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las n  mtineracinnes mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo. -

Madrid, de ... de 1943.
(Firma del oroponente.)

^

A N U N C I O S
Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. I omás Se­
rrano Cátedra proyecta establecer una fábrica de artículos de piel 
y marroquinería e instalar nn electromotor de 0,60 caballos de 
ifuerza en la casa numero 27 de la calle de Monteleón.

Las personas que .se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convetiienfe, 

Madrid, 19 de febrero de 1943.-E l Secretario, M, Berorjo. Sa­
ludo a Franco. jA rriba  España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutilcipalea 
de ia Vitia de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano de la 
Torre Hernando proyecta establecer una imprenta e instalar nn 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 17 de 
la calle de las Virtudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piiblicaeión del presetiie aiiiuiciu, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de febrero de 1943.-E l Secretario, M. B ehdejÓ Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

it: ti« '
Eti cmiipliniietita a lo üispiieslo cn l;is Qn1enan;Ens iDutiictpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que la Sociedad E pa­
rióla de Bujías Toledo (S, L.) proyecta instalar im electromotor 
de 0,12 caballos de faerza en la casa número 31 de la calle de V i­
llanueva. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar (iesde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiimcio, lo qne estimen conveniente.

Madrid. 19 de febrero de 1943 —El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! - ■

. ^ ^

SUBASTA Y CONCURSO
pa n d íe n tss  en e! día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y facha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  d e '‘p ro p o s ic io n e s  

pa ra  tos m ism o s

Fecbüs

30 marzo

17 marzo

S U B A S T A

Derriboyaprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 6 de la 
calle de las Hileras.—Precio tipo

c o u c o it s u
Arriendo y aprovechamiento de las 

basuras de la zona B dei vertedero, 
del Este durante un uño como mini­
mo, podiendo ser pi orrogado por el 
escelentisiino Ayuntamiento - Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días liábiies, qne empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a! en 
que aparezca e) financio en el Bote- 
tÍ! Oficial del Estado y [erniinaráii 
en ia fecha que a! margen se índica. 
(Segundo concurso). — Precio tipo 
calculado........... ...............................

f’esetas

27.000

807.795

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Pesetaa

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea....................................................  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abrí!, 
ju lio y octubre de cada afio, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información.—Artes Cràffcae Municipali*

/untam iento de Madrid


